
ih^iTirUTO OE lRANjPAflff®A. ACCESO A lA
wt^OBMAOOM PusLCA-y proiecc<3n de
CA7CS sníSÜNALES Da ESTADO 0E PUfBlA

Versión Pública de RR-4919/2023, que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 29 de enero de 2024.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 30 de enero 2024 y Acta de Comité
número 02/2024.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-4919/2023.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción 1 de la. Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del. Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificaclón de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
Genera! de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIH de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

Nombre y firma del titular de! área.
RitfflEléna B^tós Huesca.

CoiMiorfeda. 1

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). ^iSijl^r^rTa^ R'odr^ez.

(s^^taría de Instrucción
Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos •
Personales del Estado de Puebla.
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Sentido de la resolución; SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-4919/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante 

en lo sucesivo el recurrente, en contra del SISTEMA OPERADOR DE
LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO

DE PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con
base en los siguientes: '

ANTECEDENTES.
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obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información.

II. El día veintitrés de junio de este año, el sujeto obligado dio respuesta a la
solicitud de acceso a la información pública.

III. El catorce de julio del presente año, el entonces solicitante interpuso recurso de
revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Por auto de treinta y uno de julio de este año, la Comisionada Presidente del
Instituto, tuvo por recibido el.medio de impugnación interpuesto por el recurrente,

mismo al que le fue asignado con el número de expediente RR-4919/2023 y turnado
a su Ponencia para su trámite respectivo.

V. En proveído de siete de agosto de dos mil veintitrés, se admitió el recurso
revisión ordenando integrar el expediente correspondiente; asimismo,^ pus
disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días h
manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos,
igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

^  1 ' ; ; ■ ;
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Sujeto Obligado:' Sistema Operador de los Servicios
de Agua Potable y Alcantarillado
del Municipio de Puebla.

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca

Solicitud Folio: 210423623000031
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Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes: por tanto, se hizo del

conocimiento del recurrente el derecho que le asiste para oponerse a la publicación

de sus datos personales, señalando la página web en la cual se encontraba el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en

materia de acceso a la Información pública y protección de datos personales;

finalmente, se le tuvo señalando el sistema de gestión de medios de Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir sus notificaciones y de igual

forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de ocho de septiembre del presente año, se hizo constar que el
sujeto obligado rindió su Informe justificado, anunció pruebas; asimismo, señaló que

remitió al recurrente una ampliación de su respuesta inicial, por lo que, se ordenó

dar vista a este último para que dentro del término de tres días hábiles siguientes

de estar debidamente notificado expresara algo en contra.

vil. En auto de diecinueve de septiembre de este año, se tuvo por perdidos los
derechos del recurrente para expresar algo en contra respecto al Informe justificado,

las pruebas anunciadas y la ampliación de su respuesta inicial que le otorgó el sujeto

obligado; asimismo, se continuó con el procedimiento, se admitieron las pruebas

anunciadas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

\^uraleza. De Igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se
V|í>blicaran sus datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto.

^ PÍDáJmente, se decretó el cierre de Instrucción y se ordenó turnar los autos para
resolución.
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VIII. El día tres de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción VII, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1° y 13, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V,.de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso via electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el articulo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y. Acceso a la Informad

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término lee

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se, encuentre el
'  — . I !
'  < 1 ' a ^ í ' t ' i ' '
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Solicitud Folio:

Expediente:

de Agua Potable y Alcantarillado
del Municipio de Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca

210423623000031

RR-4919/2023

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio de Puebla, en su informe justificado manifestó:

"...Que la respuesta otorgada a manera de alcance a ..., guarda relación con lo
solicitado por el mismo, pues ese Órgano Garante al momento de emitir la
resolución que en derecho corresponda, podrá observación que la misma se
otorgó al recurrente de manera congruente, fundada y motivo.

Ante esa situación y conforme a lo dispuesto en los artículos 181, fracción II, y
183 fracción III, de la Ley en la materia, lo procedente es que ese Órgano Garante
decrete el sobreseimiento del presente recurso de revisión, planteado por el hoy
recurrente...".

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en

el numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente el día doce de mayo de dos mil veintitrés, envió al
sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la que se observa lo
siguiente: "1. Solicito el análisis y/o estudio realizado por el Gobernador Luis Miguel Barbosa
Huerta, mediante el cual se concluye la inviabilidad financiera de cambiar ia concesión
otorgada a la empresa Aguas de Puebla esto de acuerdo a lo pronunciado por el Gobernador
de Puebla Sergio Salomón Cespedes Peregrina en la conferencia de prensa de fecha 05 de
mayo de 2023
2. Solicito la información de la institución o consultoría que realizo dicho estudio y/o análisis
mediante el cual se concluye la inviabilidad financiera de cambiar la concesión otorgada a la
\mp/esa Aguas de Puebla esto de acuerdo a lo pronunciado por el Gobernador de Puebla

(o Salomón Cespedes Peregrina en la conferencia de prensa de fecha 05 de mayo de 2023
licito información sobre el procedimiento sobre el cual se selecciono a la institución o

ionsultora que realizo dicho estudio así como el costo del mismo."

A lo que, la autoridad responsable al momento de contestar la solicitud señaló lo

s  )te:

"Derivado de lo anterior y a efecto de garantizar su derecho de acceso a la
información, y con fundamento en los artículos 150 y 156 fracción IV, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, asi como
el artículo 25 fracción XIV, XXIII, y XXVIII del Reglamento Interior del Sistema

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Teí: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



'.írniLTO DE TÍAN5P/-5Í\CA ACCEEO A i..\
S«'C.W.CI'>J "Jl.fil IC-W p.'A'JIfO'.Ó.'-i 0=

::ATC?í Pf'ISO-'ylLES íiíL ES^AD-i Cí F'JúSLA
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Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
Puebla, este Sujetó Obligado le informa que lo siguiente:
En atención a la pregunta
1. "...Solicito éi análisis y/o estudio realizado por el Gobernador Luis Miguel Barbosa
Huerta, mediante el cual se concluye la iñviabilidad financiera de cambiarla concesión
otorgada a la empresa Aguas de Puebla esto de acuerdo a lo pronunciado por el
Gobernador de Puebla Sergio Salomón Cespedes Peregrina en la conferencia de
prensa de fecha 05 de mayo de 2023 ..." le Informo que se debe de considerar lo
siguiente:

El análisis realizado por el Gobernador Luis Miguel Barbosa Huerta se encuentra
contenido en ios considerandos que se expresan en el Decreto de fecha 15 de
Julio del 2022, emitido por Honorable Congreso del Estado, en el que se aprueba
la estructura tarifaria para el cobro de los derechos, productos y contribuciones
de mejoras previstas en la Ley del Agua para el Estado de Puebla, por la
factibilidad para la prestación de Servicios Públicos, su contratación, así como
para la prestación de Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado,
Saneamiento, reúso, suministro de agua en vehiculos cisterna, excedentes
contaminantes, agua tratada y disposición de aguas residuales, asi como demás
derechos, aprovechamientos y contribuciones en el Municipio de Puebla, asi
como en la Circunscripción Territorial que se indica en ios Municipios de Amozoc,
Cuautlancingo, Ocoyucan, San Andrés Cholula y San Pedro Cholula, por parte del
Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio
de Puebla; asi como el procedimiento de actualización de dicha estructura
tarifaria.

Decreto que podrá ser consultado en http://transparencia.puebla.gob.mx/. Ahi, en
"ENTIDADES", seleccionar al "Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla"; en el "ejercicio" elegir el año,
posteriormente seleccionar "Obligaciones Generales", después seleccionar en el ^
listado el "ART. -77-I-EL MARCO NORMATIVO APLICABLE Y VIGENTE DEL ^
SUJETO OBLIGADO,...", seleccionar "DESCARGAR", posteriormente a ello,
ubicar la columna "Denominación de La Norma Que Se Reporta" buscar la
denominada Estructura Tarifaria 15 Julio 2022 y, finalmente, dar clio en
"HIpervinculo al documento de la norma" que lo llevará a la consulta de la
información soiicitada.

Por lo que refiere a la pregunta número:
2: "...Solicito la información de ¡a institüción o consultoría que realizo dichoÁstudioWo
análisis mediante el cual se concluye la iñviabilidad financiera de cambiarla conce^]
otorgada a la empresa Aguas de Puebla esto de acuerdo a lo pronunciado pe
Gobernador-de Puebla Sergio Salomón Cespedes Peregrina en la conferencia de
prensa de fecha 05 de mayo de 2023..."

Hago de su conocimiento que la Institución que realizó estudio y/o análjk
mediante el cual se concluye la iñviabilidad financiera de cambiar la conce.
otorgada a la empresa Agua de Puebla, fue el Congreso del Estado de Puebla,
base a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento.

Finalmente, por lo que refiere al puntó:
3. "...Solicito información sobre el procedimiento sobre el cual se selecciono a la
institución o consultora q' ue realizo dicho estudio, ásí como el costo del mismo..." , .

<  ' " '1 ! I i ' ; i ' ~ ̂  ''i i t . '
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La actual legislatura del Congreso del Estado de Puebla elaboró el Decreto en el
que se aprueba la estructura tarifaria para el cobro de los derechos, productos y
contribuciones de mejoras previstas en la Ley del Agua para el Estado de Puebla,
por la factibllldad para la prestación de Servicios Públicos, su contratación, así
como para la prestación de Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado,
Saneamiento, reúso, suministro de agua en vehículos cisterna, excedentes
contaminantes, agua tratada y disposición de aguas residuales, así como demás
derechos, aprovechamientos y contribuciones en el Municipio de Puebla, así
como en la Circunscripción Territorial que se Indica en los Municipios de Amozoc,
Cuautlancingo, Ocoyucan, San Andrés Cholula y San Pedro Cholula, por parte del
Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio
de Puebla; conforme a lo establecido en el Titulo Quinto relativo al Procedimiento
Legislativo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento tal y como
se señala a continuación:

PROCESO LEGISLATIVO

DC LA
INIQATIVA

VOTACK>4 VAPTCfiAOÓN M. D«CTA>«^N
cc L£y O cxoarro

1
DSCUSífifJ DCl. DurrAJ-QN ,

Ti "..TT Í
<*111 nri. *<. c^.iii*. *MiM 1

¿zy

Este Sujeto Obligado no erogo gasto alguno derivado del estudio y/o análisis
mediante el cual se concluye la Inviabllldad financiera de cambiar la concesión
otorgada a la empresa Agua de Puebla.

I  i

Sin embargo, el entonces solicitante Interpuso el presente recurso de revisión, en el
cual alegó lo siguiente: "Aunado a lo anterior, el sujeto obligado soslayo los principios de
congruencia y exhaustividad, esto en virtud de que en la solicitud de Información se requiere
el análisis y/o estudio realizado por el Gobernador Luis Miguel Barbosa Huerta, mediante el
cual se concluye la Inviabllldad financiera de cambiar la concesión otorgada a la empresa
Aguas de Puebla, en consecuencia, la respuesta realizada por el sujeto obligado no guarda
congruencia con el requerimiento formulado y la respuesta proporcionada, esto en virtud que

Información que proporciona es el apartado de considerandos del Decreto de fecha 15 de
del 2022, emitido por Honorable Congreso del Estado, en el que se aprueba la estructura
rifara el cobro de los derechos, productos y contribuciones de mejoras previstas en

del Agua para el Estado de Puebla, por la factibllldad para la prestación de Servicios
'Icos, su contratación, así como para la prestación de Servicios de Agua Potable, Drenaje,

Alcantarillado, Saneamiento, reúso, suministro de agua en vehículos cisterna, excedentes
laminantes, agua tratada y disposición de aguas residuales, asi como demás derechos,

chamientos y contribuciones en el Municipio de Puebla, así como en la Circunscripción
lal que se Indica en los Municipios de Amozoc, Cuautlancingo, Ocoyucan, San Andrés
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Cholula y San Pedro Cholula, por parte del Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable
y Alcantarillado del Municipio de Puebla; así como el procedimiento de actualización de dicha
estructura tarifaria. Por.lo anterior, es evidente que lo solicitado con lo entregado no guarda
relación lógica, esto toda vez que ei contenido de los considerandos del decreto de fecha 15
de julio del 2022, no constituye un análisis es decir un examen detallado, minucioso y riguroso
de factores que hagan llegar a una conclusión de inviabilidad financiera de cambiar la
concesión otorgada a la empresa Aguas de Puebla, por el contrario es una relatoría de las
consideraciones que llevaron a tomar la determinación de actualizar la estructura tarifaria
para ei cobro de los derechos, productos y contribuciones. En este sentido resulta aplicable
el criterio SO/002/2017 del Instituto Nacional de Trasparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales, mismo que se trascribe Congruencia y exhaustividad. Sus
alcances para garantizar el derecho de acceso a la Información. De conformidad con el
artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7;
todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad.
Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que
exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta
proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha
respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los
sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las
respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera
puntuai y expresa, cada tino de los contenidos de información. En otro orden de ideas, la
información proporcionada por el sujeto obligado es notoriamente distinta a la solicitada, en
caso de la inexistencia el sujeto obligado tendrá que colmar los elementos contenidos en el
artículo 160 de la Ley de Trasparencia del Estado. Es por ello la importancia fundamental del
acceso a la información para la pérticipación democrática, la rendición de cuentas de los
gobiernos y el control de la corrupción, así como la dignidad personal y eficiencia de los
negocios, máxime a que la información que se solicita es de interés público al estar vinculada
con un servicio público que está ligado con el derecho humano al agua."

\

Tocante a 2. Solicito la información de la institución o consuitoría que realizo dicho estudio

y/o análisis mediante el cual se concluye la inviabilidad financiera de cambiar la concesión

otorgada a la empresa Aguas de Puebla esto de acuerdo a lo pronunciado por el Gobernador

de Puebla Sergio Salomón Cespedes Peregrina en la conferencia de prensa de fecha 05 áe /

mayo de 2023 3. Solicito información sobre el procedimiento sobre el cual se selecciono

institución o consultora que realizo dicho estudio así como el costo del mismo." (sic), el

recurrente, en ningún momento hace referencia o impugnación algui/la, por ta^
se considera consentida, generando que no se lleve a cabo el estudió de la mis

en la presente resolución.

Por lo que, el sujeto obligado en el trámite del medio de impugnación remitió al

recurrente un alcance de su respuesta inicial en los términos siguientes:
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"Con fundamento en los artículos con fundamento en los artículos artículo 6 de la

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 1, 2, 3,12 fracción VI, 16 fracciones
I y IV, y 156 fracción II. de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, y en aras de privilegiar su derecho de acceso a la información pública
que la ley tutela en favor de los ciudadanos, y en estricta observancia a los principios de
transparencia, legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad y máxima publicidad
que origen la materia, me permito comunicarle que en alcance a mi informe rendido
mediante oficio SOAPAP/GAL/4664/2023 de fecha veintitrés de agosto del dos mil
veintitrés, por medio del presente hago de su conocimiento que este Sujeto Obligado con
fecha 31 de agosto de 2023, nuevamente notificó al correo electrónico .... del C... una
aclaración al alcance de la respuesta que le fuera notificada el 23 de agosto de 2023, a
efecto de precisarle la respuesta que a manera de alcance le fuera otorgada el día veintitrés
de agosto de! dos mil veintitrés, pues si bien en la misma no se precisó correctamente la
consulta al Titulo de Concesión para la prestación de los servicios públicos de agua,
drenaje, alcantarillo, drenaje, saneamiento y disposiciones de aguas residuales, en el
Municipio de Puebla, asi como en la circunscripción territorial que se indica en los
Municipios de Cuautlancingo. San Andrés Cholula, San Pedro Cholula, yAmozoc. de 26 de
diciembre de 2013. el cual prevé las condiciones que prevén el análisis en el cual se pudiera
determina la inviabilidad para poder cambiar a la Concesión. Pues la condición que
contempla todo el apartado 16 y sus subsecuentes condiciones, prevén las causas
determinación, aunado a que la condición 16.8. prevé los costos financieros que
para su se tendrían que pagar a la misma, para el caso de determinar dicha inviabilidad,
condiciones que se encuentran previstas en las páginas de la 75 a la 85 del Titulo en
comento. Lo anterior, conlleva a lo argumentado en la conferencia de prensa del pasado 5
de mayo de 2023, a la cual hizo referencia en su registrada con el número de folio
210423623000031, a efecto de complementarla misma, refiriendo lo siguiente:

"... UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ASUNTO: Aclaración al alcance de la respuesta al folio 210423623000031

ESTIMADO SOLICITANTE

PRESENTE.

Dando seguimiento a la solicitud de información con número de folio 210423623000031,
recibida a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma

Nacional de Transparencia, el once de mayo de dos mil veintitrés, mediante la cual solicitó
lo siguiente (textual):
(Transcripción de solicitud)

Qué, como es de su conocimiento que el día veintitrés de agosto del dos mil veintitrés, se
envió ai correo electrónico ... un alcance a la respuesta que le fuera otorgada el día
veintitrés de Junio de dos mil veintitrés a través de la PNT a su solicitud registrada con el
número de folio 210423623000031, es que con fundamento en los artículos articulo 6 de la
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 1, 2, 3,12 fracción VI, 16 fracciones
I y iV, y 156 fracción II, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

tado de Puebla, y en aras de privilegiar su derecho de acceso a la información pública
ue la ley tutela en favor de los ciudadanos, y en estricta observancia a los principios de
nsparencia, legalidad, certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad y máxima publicidad
^ rigen la materia, por medio del presente este Sujeto Obligado precisa la respuesta que

h'éra de alcance le fuera otorgada el día veintitrés de agosto del dos mil veintitrés,
si bien en la misma no se precisó correctamente la consulta al Titulo de Concesión
la prestación de los servicios públicos de agua, drenaje, alcantarillo, drenaje,
miento y disposiciones de aguas residuales, en el Municipio de Puebia, asi como en

'cunscripción territorial que se indica en los Municipios de Cuautiancingo, San Andrés
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Cholula, San Pedro Cholula, y Amozoc, de 26 de diciembre de 2013, ias condiciones que
prevén ei anáiisis en ei cuai se pudiera determina ia inviabilidad para poder cambiar a la
Concesión. Pues ia condición que contempla todo ei apartado 16 y sus subsecuentes
condiciones, prevén ias causas para su determinación, aunado a que la condición 16.8.
prevé ios costos financieros que se tendrían que pagar a la misma, para ei caso de
determinar dicha inviabilidad, condiciones que se encuentran previstas en ias páginas de
ia 75 a la 85 del Titulo en comento. Lo anterior, conlleva a io argumentado en ia conferencia
de prensa del pasado 5 de mayo de 2023, a ia cuai hizo referencia en su solicitud de mérito.

Es por ello que este Sujeto Obligado nuevamente procede a explicarle los pasos que
deberá seguir para efecto de realizar la consulta a dicho Título de Concesión, mismo que
podrá ser consultado en la página oficial del Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Aicantariilado del Municipio de Puebla, pues deberá entrar a la siguiente página
web: v/ww.soaDaD.aob.mx estando ya en dicha página aparecerá la pantalla de inicio con
cinco apartados, por io que dará click en ei apartado de "Recursos", tai y como se muestra
en la siguiente imagen:

^  C *

SOAPAP
^ sisrt HAOPERADORWtos KtMnS

e <! CT A □ 4-

Gobierno de Puebla
Hocwiusá^ Hacír^utú/Q

Bienvenidos

%

Posteriormente se desplegará un listado de normatividad aplicable a este SuJ>
estando ahi deberá seleccionar ei apartado intitulado "Titulo de Concesi>
procederá a dar ciick en ei mismo, tai como se señala a continuación:
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Normativiclacl

PEgRETr.P.PEJZREAgliaM

LEY DEL AGUA-PARA Et.,ESJAP-Q-O.E.EJU.EKI-A

BlLGl.AMEMXiQjm£RLQB

BEEfitRMAS>aU2Eei.AMEJSlIQjm:EBlQR

oániQO f>F ooKinitnTA

e<5PtO,Q,P.B.£XlCA

XlXULa.QE_COt(CESlp£J

ACUEROP^ECIEBAI.

ACUERPO OENERAI- SFQtlMItQ PFTtlOr.O AI

ACUERPO IMTFPPIJPCION DE TERMINOS PEI. ̂  AL 8 PE FNEPO

ACUEBPO PRO.BRQSA llhtIE.BBUECtO.N.aE-r.ERMlMQa-DEt.-ia-Al.-2g-QejEl-tEaQ-202J.

COMPLETA LAS ACTIVIDADES NO ESCENCIAl.EK V RRFSEMCIAt ES

• OECRE:TQ..clcl.>lanorabl<LConoros9.<I<!LEsiaOD..auc.aut«M'Jza-al.Sls<.Qma..Op<?rsaor.<ie los Servicios.do. Agua.PoiaBlQ y

AlgamaüU.a.aa-apJ-MuoisiPiq de P»ot?l3.ja.matmicaf.,au fl'm(la-aiiail.c.o,.aaJ-óomo lo, cormaiagl6o-affi.nnansian3laiij:a
a£UsLBnQl..aD.!ZUnaao_alBy.ccslane.3-DiM2iicjaa.Rceflu.ci(yas.auiiaUi:aada-aaljmlacDe-al-C
dlcaaaapecaEl.Qnssú.

• EBEM.SA

- ACUEBCOl.'

- UISTAPQ.XIE.RRQVEEPOWES ALT0RI2AP03 POR SOAPAP: PARA LA LIMPIEZA V PESAZOLVE

- C.OtO¿nCAXO.RIAS-nE PROCESO PE CQNIBAIACKSN PE APaUlSigLQMES-2Q23

Después de haber dado click en 'Títuh de Concesión' se desplegará dicho documento con
sus respectivos anexos, por io deberá seleccionar nuevamente el apartado intitulado
'Título de Concesión', de la siguiente forma:

XtXULO-DE.DOMCESIÚM

ANEXOS

AMEBQ-1

Aiy.EX.QJI

AflEXOaU .
AMEXQ-LV

AtlEXQ-V

AN.EX.Q..VI

A£lEXQ_>ai

AMCXQ-VUI

AblEKQ-lX

AMEX.Q.X

AMEX.Q_J<.I

AMIEXQ-XI.!

AiyEK.QJKIM

AMJEXQ-XIV

AMCX.O.X.V

ANEX.O.-X.VJ

AiNEXO_XV«l

AiyEXQ-X.VUl

AfcieXQ-XIX

ÁNEX.Q.X.X

MOCilEtCAG.tQjM.ALJi:lXUi.O,QE..CONCESIOM

ANEXOS

ACyEX.Q.1

ANEXO U

ANEXO III

ANEXO IV

ANEXQ.V

ANEXO .VI

ANEXO VII

ANEXO. VIH

ANEXO-IX

S.E.0.UNI»0..C0NVE»U9_M0QIE1CAX.0.R10

icho lo anterior, se desplegará el contenido del Título Concesión, el cual consta de 100
en sus páginas de la 75 a la 85, encontrará la condición 16 y sus subsecuentes

iones, en donde podrá consultar las causas que determinan el análisis de la
¡dad de poder cambiar a la Concesión, aunado a que la condición 16.8. prevé el

ana > de los costos financieros que se tendrían que pagar en caso de que se llegaré a
larla misma.

10
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ru'a.¿

|X>»* vos» civ Íi»«t4«ln<ioí< p^rA t<\l «-faírCtOp cf«?l>«rdk
3M9r c«>l>rK><Sp «>• y por lov \J»uc«rÍos» de eonrorr-oidncf oon lo en
el pneaientftS. y sominiMlre modictnie Veliloulo» o f-fidrente»
eos« i**£rA xmcstíto, en eu>-o ca»o, el OoiteoAionario tendrá derecho a soliciCcur un
reoc|ullil>ri» financiero de eonfVvrmVdnd con la Oondicidn 12 del proscsme fUtilo
«Je CTohces Idn* sieratpre y cuando sm» nctunlleen los« Ktapsaessio^ previsfosa era cilclm
OondidOn.

O*
periodo d« :

to de Oa»o Hortuito o f*oer;ecA ^fluyor continúa por

dO Cfa«:9»ea«ta> dfos con>»ecotavtf>« o menoít, contndo n partir de le
íeeha en la ciue d acóntcelmiento del mlAino haya sido notiftcu-
do por la parte afeerada, entonces todas^ y eodn una de lsu« ast»!!**
enelonea a careo de la porto arectada por dicho tiento de Oomo
f*ort«itto o Ptierra Pvlayor, dct>c-ra%n ner etamplldna tan pronto co
mo aen posit>le una quc ec««o oi miamo* aalvo en la medida
en C|iie el etamplimiento ya no sea posihle o c«ue la otm parto H-
here a la parte afeehtda de dicha ohti|$acidn« o

mús de <SO <HeaieFiita'> días eorasecútivos coatiados a partir de la fe—
cha eat la <tue el oeoitteelmicntto del mismo haya sido notificado
por la parte aroctuda^ y que la parte alccfoda no pueda ottmplir
con sus oh Ilutaciones en dicho periodo* cr% todo o en parte» siem
pre y cuando se haya a^^otado el foatdo de OotitlitiAeraelaK y el
Pondo de S^e|j;uros« eadonc^ea el SC»VJ*V\P o el Ooncesionsirlo es-
tankn facultados para eat.«nitu«r anticipadamente la Coitcesldn.
mediante notif1c«ftddn por escrito a la otra p««rto y «t los yKereedO-
rea* m e/ c/r </»«* la extincidi* por parre del CToncesio-
nario seKk electiva una ve¿r, «|ue la misma sea confirmada me
diante laudo arhltral et« términos de la Oondleidn 21.

Oeusaa «le Racrlneftdn

Son causas do extinción do la Concesidn* las ai|jpAientcs;

el cumplimiento do la Vist^hcia do la Ooncesidt»:

let caducidad del T^itttlo <te Ooncesidn;

la renuncia del Oonccdonario en los supuestos pievtsios en Ta
Oondicidn l h.Cí* ort «*/ «/«/ mlcntms los Derech
«fe Oohro se encuentren ar«recados al Kidelcovniso «le ^dntinis-
tmcitSn, dicha rcritMtcia no surtirá ethctos siit el previo coitsenti-
miento por escrito de los y^crcedores*

En ese tenor, se reitera, que las respuestas que te han sido otorgadas a dicha solicitud,
y la
que ahora nuevamente se emite a manera de alcance, las mismas no violan su derecho
de acceso a la información pública.

Por lo anteriormente expresado, le reiteramos la seguridad de nuestras distinguidas
consideraciones, suscribiéndonos a sus atentas órdenes.

Lo anterior a efecto de aportar más datos a esa ponencia a su cargo los cuales se solicita
tome en consideración ai momento de emitirla resolución correspondiente ai recurso al
rubro indicado.
Se anexa ai presente informe la evidencia documental, de la notificación que se realizó al
correo electrónico proporcionado por elC. ..." (sic)

De lo anterior, se dio vista al recurrente sin que este haya expresado aloí^n contra,
tal como se estableció en el auto de diecinueve de septiembre del dos mil veintltr^
por lo que, se le tuvo por perdidos los derechos para expresar algo en contra.

Dicho lo anterior, este Órgano Garante procedió a Ingresar a dicha liga y verific
serie de pasos mencionados por el sujeto obligado, en la que se pudo constar, que'
el Título de Concesión consta de cien fojas, en las cuales, en su apartado número

dieciséis, en las páginas, de la setenta y cinco a la ochenta'y cinco, establece las

11
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causas de extinción, cumplimiento de la vigencia de la extinción, revocación,

rescate, evento de caso fortuito y fuerza mayor, renuncia del concesionario, mutuo

acuerdo entre el SOAPAP y el concesionario, siendo a manera de ejemplo las

siguientes capturas de pantalla:

dad, reguJ

<o
dcrucHo a

aridad y cficicnciu d«; la prestación del Servicio I^úblico que satisfaga
jlades colectivas.

l*at;os por Kxtincióii

Bti caso de que la Concesión se extinga, el Concesionario tendrá
un Pago por Hxtinción. dependiendo de ta causa de extinción:

Oiirduc id

nuncísi «icl

1» Focli» «Je

V<43vocaci<Vn» Acato o Ke*

i'itulo ele Oonoe»Í^n <ie

Dierre

Oontrspresttüci^fi InJclol. previo descuento cSc Ioa-

coKtex y hteurrldos por et

s«Min raj^nuHleiA y que osiién deblünsncnte doeumcn*

tildo», ücrivudox del Incumplirnícrtlo do Ioa

cíonei» prxrvlMLd» en la CJondlet^o «4.2 Impututiles al

CJonceasionfc^o, incluyendo* sin limitar, Ioa que
hutoicro incurrido en cclocidn con In I.Jcitocfdn

Pública. I.u SecrctnrfiL de PinonraA y AdmlrtÍAtm>*

cidn del Ciobiemo del iSHUxdty «le PucHIc m oblíi&nr^

(1 indemnizar cil C7oneesionario* por los daño» y

pcf^uicJos que se cau^n «al Ooncesionarío. ei\ c»>*a

de Incumplinnierxtc» del SOAPAJi* de au obtieneiún

de reembolsar In OoKitraprcntaeiún Inicial.

Otimpltmlc

^slún

lio de Ia Viseneiu de ta Oon- Win^uno. sin pcrjtaicto de lo dispuesto por la Con-

dícidn 17.2.

K <7 VX>C44i(2î n R1 monto calculado de confbrmidnd con lo cstrtblc«

cido en el dociamento cidjunto cal prcHcnte como

Anexo 13. ett ei apartado titulado /x>r fíjt-

fifnciórr <m cft' revococ/dn*"

m monto eefculado de conformidad e<»ri lo esbable-*

eido en el docurracnto adjunto al prcscnie comu

Anexo 13, en el apartado titulado ^r-

tirreitSft e/i ccAio rVe

HxiLnci^o 1

l'ucrxci

c»r Bvenio de Otxo r«ortuílo o

or

fvl monto cAileulodo <C«s eonrormuliid con lo extablo'

ciclo en el cloeunaento adjunto ul pncxente como

Anexo I3« cn el apjtrtado táualudo 'V'«rj?otf /wr

Une¿4^ en ettse cte t^'ortxtíte <p f^ucr^

siM aKtayor"

Rjenunoia p $r el CI monto caictilttdo de conTormidcid con lo cstnble* .

eido cn el documctito adjunto al présenle como

Anexo 13, en el opartiulo titulado fxn-

tindtÁJt en <f4s.te» cte renttndt» tfel C^t^rteeaiorKjrio^

^^^tJÍU«\ COf ^cntimicfito del ¿>OAI*.i^P v Kl monto que .«e «teuorde en términos d« la Oondá* I

H2 de lOO
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Opnc«9lona io ción 16,7a er* c/e «7»^ Jo^ por

Kxtinc/dn no podrt&n incluir l-ndemninusión ot|eMna

por lo» JwAo» 0 pef^uicioe por el OoncvAio"
nurín onr moiévo de dicho extinción

Cauralen (7 , c% <«> de le CondiG ídn 16. l tn cponto eultful-Mto de conlormidad con lo cisteble*

cido en el documento adjunto al pfoscntc corrK»
Aneeo 13. en el upimodo Utulado ""Poifo.r Kx-
«/ncfóFt ert coro rétvt*ca¥iA*$'^

(b) En «oso de extinción de la Concesión, el orden de prelación pre
visto en la Condición t 1.2 <a) se modificará n efecto de que la Contraprestnción
Periódica se pague en el nivel de preloeíón Inmediato siguiente al de Pago por
E^xtinción, sin poijuicio de los demás conceptos que continúen con una prcloción
superior t la de los Pagos por Extinción.

<4
míenlos s

i 1.2 y en

En caso de extinción de la Concesión, el pago de los Pliiancla-
e llevará a cabo de conformidad con lo establecido en la Condición
el /^ciexo 13

causales ! cilnlodos en la Condición 16.1:

Efectos de la extinción de la Concesión

En la fecha de extinción de la Concesión, por cualquiem de los

Ja Concesión dejará de surtir efectos, en e/ eMtíndído tls

(i) no obstante la extinción de la Concesión en términos de
la Condición 16, los E>crechos de Cobro continuarán
afectados al Fideicomiso de yvdmiiiistración. indepen
dientemente de que la prestación del Servicio Público
sea llevada a cabo por el SO^PA.P o por otro concesio
nario. h.ásu la liquidación total y oportuna de los Finon-
ciamientos. según como dicha circunstancia sea consta
tada por los Acreedores respectivos, y del Pago por Ex
tinción respectivo, en.e! entendido de t/ue, dicha afecta
ción no podrá exceder la fecha en que se cumpla el pla
zo máximo de la Vigencia de la Concesión (contado a
partir de la Fecha do Cierre), es decir. 60 (sesenta) años:

(li) la extinción de la Concesión, independientemente de la
causa, no operará como cancelación de cualquier dciidu
pendiente entre las partes bajó el presente, y todas las
obligaciones y pasivos adeudados por cada una de las
partes n la otra serán cxigibles y pagaderas de manera
inmediata, y

... t"
(iii) no afectará o perjudicará los derechos que pudieran cii-:^;^ -

rrcspondcr a cualquiera de las partes en relación a la
otro, con anterioridad a tal fecho. inclu>-cndo. sin limitar.

PAainaSJ de lOU

En tal virtud, este órgano garante observó, que en el alcance a la respuesta

otorgada por el sujeto obligado, proporcionó al recurrente información respecto al

punto número uno de la solicitud, en relación al análisis y/o estudio realizado por el

Gobernador Luis Miguel Barbosa Huerta, mediante el cual s'e concluye la

inviabilidad financiera de cambiar la concesión otorgada a la empresa Agua de

Puebla, esto de acuerdo a lo pronunciado por el Gobernador de Puebla Sergjp.^^

Salomón Céspedes Peregrina en la conferencia de prensa de fecha cinco de nia^ 1
de dos mil veintitrés; en virtud de que el sujeto obligado en su respuesta ini^l ornitó^
proporcionar la información respecto a dicho punto de la solicitudi^ptír lo que, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción II, y 183, fracción

la Ley dé Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en virtud de que,

el sujeto obligado modificó el acto reclamado al grado que quedó sin materia, tal
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como se estableció en los párrafos anteriores, ya que este último complementó su

respuesta inicial.

PUNTO RESOLUTIVO.
r

Unico. - Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución en el medio que señaló el recurrente y por el

Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a la Titular de la Unidad del Sistema Operador de los Servicios de

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del instituto de

Transparencia, Acceso a ia Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

^^goza, el dia cuatro de octubre T^s, asistidos por Héctor Berra
Piioni, Coordinador General Jundü

RTA

COMrSONA BIDENTE.

FRANC LOr^VIER GARCIA BLANCO
ÍMISIONADO.
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HECTO

COORDINADOR

IRA PILON!.

•RAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión, relativo al expediente número RR-4919/£02|
resuelto el día cuatro de octubre de dos mil veiiw»
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